
17029 CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de julio 
de 1980 por la que se dispone el nombramiento de 
diversos Subdirectores generales del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social.

Padecido error en la inserción de la Orden de 17 de julio 
de 1980, por la que se dispone el nombramiento de diversos 
Subdirectores generales del Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 172, 
del día 18 de julio de 1980, página 16403, a continuación se trans
cribe la oportuna rectificación:

Donde dice: «Don Marcelino Cuesta de la Fuente, Subdirector 
general de Planificación Económica y Presupuestos de la Segu
ridad Social»; debe decir: «Don Marceliano Cuesta de la Fuente, 
Subdirector general de Planificación Económica y Presupuestos 
de la Seguridad Social».

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

17030 RESOLUCION de 16 de junio de 1980, del Instituto 
de Estudios de Administración Local, por la que 
se rectifica la relación nominal de señores que 
han obtenido el título de Secretario de tercera ca
tegoría de Administración Local, procedentes de 
la oposición convocada con fecha 24 de enero de 
1979.

Observados algunos errores en la resolución de 21 de abril 
de 1980, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 111, 
de 8 de mayo último, por la que se oublica la relación nominal 
de señores que han obtenido el título de Secretario de tercera 
categoría de Administración Local, procedentes de la oposición 
convocada con fecha 24 de enero de 1979, se efectúan a conti
nuación las oportunas rectificaciones:

Donde dice: «485 Femando Piñeiro San Mijjuel», debe decir: 
«485 Fernando Piñeiro de San Miguel».

Donde dice: «513 Roberto Cifre Gallego», debe decir: «613 Ro
berto Emilio Cifre Gallego».

Donde dice: «728 José María García Lafuente», debe decir: 
«728 Jesús García Lafuente».

Madrid, 18 de junio de 1980.—El Director del Instituto, Je- 
sualdo Domínguez-Alcahúd y Mongó.

17031 RESOLUCION de 1 de julio de 1980, del Instituto 
de Estudios de Administración Local, por la que 
se aprueba la propuesta formulada por el Tribunal 
calificador del concurso convocado para proveer 
una plaza de Bibliotecario del propio Instituto.

Aceptando la propuesta formulada por el Tribunal nombrado 
para juzgar el concurso convocado por el Instituto de Estudios 
de Administración Local por resolución de 28 de enero de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» número 52, de 29 de febrero si
guiente), aprobando el expediente del concurso, y de acuerdo con 
la facultad que se confiere a esta Dirección en el párrafo ter
cero del artículo 24 del Reglamento aprobado por Orden de 22 
de julio de 1967, se designa para ocupar la plaza de Bibliote
cario del Instituto a don Enrique Orduña Rebollo.

Madrid, 1 do julio de 19B0.—El Director del Instituto, Jesual- 
do Domínguez-Alcahúd y Monge.

17032 RESOLUCION de 23 de julio de 1980, de la Direc
ción General de Administración Local, por la que 
se otorgan nombramientos interinos a favor de fun
cionarios de los Cuerpos Nacionales de Administra
ción Local para las plazas que se citan.

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 72.2 
del Real Decreto 3046/1977, de 8 de octubre,

Esta Dirección General ha resuelto efectuar nombramientos 
interinos a favor de funcionarios de I09 Cuerpos Nacionales de 
Administración Local para las plazas vacantes que se citan:

INTERVENTORES DE FONDOS 
Provincia de Barcelona

Corporación Metropolitana de Barcelona, don Antonio de Yza- 
guirre del Pozo.

SECRETARIOS DE SEGUNDA CATEGORIA 
Provincia de Madrid

Ayuntamiento de Loeches, don Modesto Prieto Galán.
Ayuntamiento de Navalcarnero, don José Luis Martín Vaca.

Provincia de Toledo

Ayuntamiento de La Puebla de Montalbán, don Valeriano Gil 
de Rozas Gómez.

SECRETARIOS DE TERCERA CATEGORIA 

Provincia de Granada

Ayuntamiento de Lanjarón, don Vicente Pérez Herrero.

Provincia de Gaadalajara

Ayuntamiento de Uceda, doña María Magdalena Campoy 
Grima.

Provincia e Soria

Ayuntamiento de Medinaceli, don Severiano Manrique Gon
zalo.

Provincia de Teruel

Agrupación de Villafranca del Campo-Singra-Peracense T 
Bueña, don Jesús Daniel López Martín.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de la* 
plazas adjudicadas dentro de los ocho días hábiles siguientes a la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» 
si residieren en la misma provincia o en el plazo de quince días, 
también hábiles, si residieren en otra.

Las Corporaciones interesadas deberán remitir a esta Direc
ción General copia literal certificada del acta de toma de pose
sión y cese en su caso, de los funcionarios nombrados, dentro 
de los ocho días hábiles siguienes a aquél en que se hubiese., 
efectuado.

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos 
nombramientos en el «Boletín Oficial» de sus respectivas pro
vincias, para conocimiento de los nombrados y de las Corpora
ciones afectadas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de julio de 1980.—El Director general, Francisco 

Javier Soto Carmona.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

17033 ORDEN de 3 de junio de 1980 por la que se nombra 
a don Cándido Muñoz Cidad Profesor agregado de 
«Estructura e Instituciones económicas españolas 
en relación con las Extranjeras» de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Cándido Muñoz 

Cidad (número de Registro de Personal A42EC1607, nacido el 
1 de abril de 1944) Profesor agregado de «Estructura e Institu
ciones económicas españolas en relación con las extranjeras» 
de la Facultád de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de La Laguna, con las condiciones establecidas 
en los artículos 8.“ y 9.° de la Ley 13/1965, de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, 
y con los emolumentos que según liquidación reglamentaria 
le corresponda, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado y 
demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

17034 ORDEN de 3 de junio de 1980 por la que se nombra 
a don Antonio Torrero Mañas Profesor agregado 
de «Estructura e Instituciones económicas españo
las en relación con las extranjeras» de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Málaga.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio Torrero 

Mañas (numero de Registro de Personal A42EC1606, nacido el 
30 de julio de 1940) Profesor agregado de «Estructura e Institu
ciones económicas españolas en relación con las extranjeras» 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Málaga, con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.° y 9,° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre



estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, 
y con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
correspondan, de acuerdo con la Ley .31/1965, de 4 de mayo, 
y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado y 
demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de junio de 1980—P. D., el-Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo.. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

17035 ORDEN de 4 de junio de 1980 por la que se nombra 
a don Pascual Tarín Remohi Profesor agregado 
del grupo XII, «Metalotecnia», de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Aeronáuticos de la Uni
versidad Politécnica de Madrid.

Ilmo.. Sr.: En virtud de concurso-oposición.
Éste Ministerio ha resuelto nombrar a don Pascual Tarín - 

Remohi (número de Registro de Personal A42EC1608, nacido el 
‘20 de agosto de 1943) Prfoesor agregado del grupo XII, "Metalo- 
tecnia* , de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáu
ticos de la Universidad Politécnica de Madrid, con las condi
ciones establecidas en los artículos 8.° y' 9.° de la Ley 83/ 
1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Univer
sitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le corresponda, de acuerdo con la 
Ley 31/1985, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 
de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Admi
nistración Civil dél Éstado y demás disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Imo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

17036 ORDEN de 10 de junio de 1980 por la que se 
nombra a don Agustín Juárez Rodríguez Profesor 
agregado del grupo XXV, «Construcción III», de la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Las 
Palmas de la Universidad de La Laguna.

Ilmo.. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Agustín Juárez 

Rodríguez (número de Registro de Personal A42EC1609, nacido 
el 22 de febrero de 1939) Profesor agregado del grupo XXV, 
«Construcción III», de la Escuela Técnica Superior de Arquitec
tura de Las Palmas de la Universidad dé La Laguna, con las 
condiciones establecidas en 106 artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/ 
1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Univer
sitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la 
Ley 31/1985, 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30
de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarlos de la Admi
nistración Civil del Estado y demás disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 10 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo.. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

17037 ORDEN de 17 de junio de 1980 por la que se nom
bra a don José Montoya Sáenz Profesor agregado 
de «Etica y Sociología» de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Santiago.

Ilmo.. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Montoya 

Sáenz (número de Registro de Personal Á42EC1612, nacido el 
27 de diciembre de 1938) Profesor agregado de «Etica y Socio
logía» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Santiago, con las condiciones estáblecidas en los artículos 
®.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura 
de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real 
Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los

Funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo.. Sr. Director general de Ordenación, Académica y Profe
sorado.

17038 ORDEN de 19 de junio de 1980 por la que se 
nombra a don Francisco Guerra Pérez Profesor 
agregado de «Historia de la Medicina» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Santander.

Ilmo.. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco Guerra 

Pérez (número de Registro de Personal A42EC1610, nacido el 
19 de febrero de 1916) Profesor agregado de «Historia de la 
Medicina» de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Santander, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° 
y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura 
de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspon
dan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real De
creto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los 
Funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid. 19 de junio de 1980.—P. D.,.el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

17039 ORDEN de 9 de julio de 1980 por la que se nom
bra a don Gabriel Sala Paño, Profesor agregado 
del grupo VIII, «Electrónica I», de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Telecomunicación 
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Ilmo.. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Gabriel Sala Paño, 

número de Registro de Personal A42EC, nacido el 5 de agosto 
de 1945, Profesor agregado de grupo VIII, «Electrónica I», de 
la E.T.S. de Ingenieros de Telecomunicación de la Universidad 
Politécnica de Madrid, con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre es
tructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado y 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le 
correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1985, de 4 de mayo, 
y Real Deoreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado, y 
demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo.. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

17040 ORDEN de 18 de julio de 1980 por la que se de
signa como representante del Ministerio de Univer
sidades e Investigación en la Junta de Gobierno 
del Hospital Clínico de la Universidad de Salaman
ca a don Cándido Rodríguez Verastegui, por re
nuncia de don Joaquín Madruga Méndez.

Ilmo.. Sr.- Vista la propuesta formulada por el Rectorado 
de la Universidad de Salamanca para la designación de repre
sentante del Ministerio de Universidades e Investigación en la 
Junta de Gobierno del Hospital Clínico de la Facultad de Medi
cina de esa Universidad y de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 3, F), de la Orden ministerial de 20 de noviembre 
de 1979,

Este Ministerio ha resuelto designar como representante del 
Ministerio de Universidades e Investigación en la Junta de Go
bierno del Hospital Clínico de la Facultad de Medicina de Sa
lamanca a don Cándido Rodríguez Verastegui, Profesor adjunto 
de la Facultad de Derecho de esa Universidad.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 16 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo.. Sr. Subsecretario del Departamento.


